
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

                        Teléfono móvil: 3225285458 

                     j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
 
RADICACION No.:             2019-00034  
CLASE DE PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                SEGUNDO ABEL OVIEDO PEREZ  
DEMANDADOS:                PROTECCION S.A   
  

Pasto, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020)   
  

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
  

Procede el Juzgado a señalar nueva fecha de audiencia y ordenar la realización de audiencia virtual.  
  

2. CONSIDERACIONES  
  

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 dispuso 
“Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020” y dispuso en su artículo 1º El levantamiento de términos judiciales y administrativos 

previsto a partir del 1º de julio de 2020.  
   
El proceso de la referencia se encuentra en trámite y mediante auto del 28 de noviembre de 2019,  se había 
fijado para el día 18 de marzo de 2020, para realizar las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.L y de la 
S.S, por lo que se hace necesario reprogramar dicha diligencia, razón por la cual atendiendo el calendario 
virtual de audiencias del despacho, se decidirá. 
 
Así mismo en el auto de la referencia se ordenó oficiar a la Empresa Metropolitana de Aseo “EMAS” para que 

allegue copia de la hoja de vida con los anexos donde conste los exámenes médicos de ingreso y egreso del 

señor Segundo Abel Oviedo Pérez, identificado con C.C No 12.957.079, cuya contestación se allegó el día 14 

de enero de 2020. 

Igualmente se ordenó oficiar a la Aseguradora SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, para que aporte el 

expediente administrativo del señor Segundo Abel Oviedo Pérez, identificado con C.C No 12.957.079, sin 

embargo hasta la fecha no se ha obtenido ninguna respuesta, por lo anterior se ordenara oficiar por segunda 

vez para que se allegue los documentos solicitados.  

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO,  
   

RESUELVE:  
   
PRIMERO.- SEÑALAR el día martes dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) a las diez de 
la mañana  (10:00 a.m.) para llevar a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S .  
  

SEGUNDO.- ORDENAR la realización de las audiencias por medios virtuales. Para cuyo fin se utilizará la 
Plataforma TEAMS autorizada por la Rama Judicial de Colombia. 
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TERCERO.-   NOTIFICAR por el correo institucional del Juzgado y COMUNICAR por los medios más 
idóneos de que dispone el despacho, a las partes y sus apoderados, el contenido de esta providencia 
 
CUARTO.- OFICIAR POR SEGUNDA VEZ, a la Aseguradora SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, para 

que aporte el expediente administrativo del señor Segundo Abel Oviedo Pérez, identificado con C.C No 

12.957.079, para lo cual se concede el término perentorio de cinco (05) días, ofíciese por Secretaría.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO * 

JUEZ 

*Firma digital autorizada por Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, artículo 11 y Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020, artículo 6 

 

 


